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RESOLUCIONES 
 
 

DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/ 919   VRS. 
 
 

FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PARA EMISARIO SUBMARINO QUE LA 
EMPRESA HIDROCULTIVOS S.A. POSEE EN 
BAHÍA INGLESA, AGUAS DE JURISDICCIÓN DE 
LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA. 

 
 
VALPARAÍSO, 4 de de Julio de 2006. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa Hidrocultivos S.A.,  para que la 
Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino de sus instalaciones en 
Bahía Inglesa. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Caldera por Memorándum Ordinario N° 

12.600/72 de fecha 24 de Mayo de 2006. 
 
3.-   Lo señalado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 

a la Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 
 

5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 
indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Caldera, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 60 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino 
de la empresa Hidrocultivos S.A., en Bahía Inglesa, aguas de jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Caldera. 
 

2.-   La Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario 
submarino, pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 

3.-   No se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 
operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo dispone el 
D.S. (M) N° 002 de 2005, Reglamento de Concesiones Marítimas, sin perjuicio de otras autorizaciones que 
deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
4.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 89,98, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Caldera. 
 
   ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM Y MM. ORDINARIO Nº 12805/14  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
 
VALPARAÍSO, 6 de Julio de 2006. 
 

 

  VISTO: Lo informado por el Sr. Gobernador Marítimo de Valparaíso en su Oficio N° 
12600/02/INM/403, de fecha veintitrés de junio de 2006; lo dispuesto por el art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 
1978, sobre Ley de Navegación y teniendo presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 
292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 

 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA, a la nave “Llo Lleo”, inscrita bajo el N° 2 1 1 0, con fecha 12 de 
julio de 1976, a nombre de Pesquera y Comercializadora Archipiélago Juan Fernández S.A.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
 

 
(Fdo.) 

 
 
 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
 

 

18

 
DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/933    VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “BALLENA”. 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 

  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/211 de fecha 31.MAY.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia presentado 
por la empresa Detroit Chile S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 26 del MARPOL 73/78 y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78 y el 
artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6.ENE.92, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la motonave “BALLENA” (CB 2796) TRG 224.31 de Bandera Nacional, propiedad de la 
Detroit Chile S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un 
derrame de hidrocarburos. 

 
 

2.-    Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y su 
respectiva Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
 
4.-   Los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. 

 
 
6.-    El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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7.-    Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por 

el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt. 

 
 
    ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/934  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/P “SKUA”.  
 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de  2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/212 de fecha 2.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia presentado por 
la empresa Transbordadora Austral Broom S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 de Enero de 1992 y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de derrame de hidrocarburos de la LANCHA 
“SKUA” (CB 9135) TRG 149 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Transbordadora Austral Broom 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas. 
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   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/935  VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS Y MEZCLAS OLEOSAS DE 
LA EMPRESA COMPAÑÍA PESQUERA 
CAMANCHACA S.A. – IQUIQUE. 
 

 
 
VALPARAÍSO, 6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/127 de fecha 13.JUN.06, para la revisión y aprobación de un Plan de Contingencia, lo 
señalado en el artículo 15 del D.S. (M) N°1 del 06-ENE-92, lo dispuesto en el Título I del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. No 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos y 
mezclas oleosas para el sistema de almacenamiento intermedio de aceite residual en los recintos portuarios de 
Iquique, propiedad de la empresa Compañía Pesquera Camanchaca S.A., quién será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación de los sectores involucrados en las faenas 
de retiro de mezclas oleosas. 

 
El antes citado Plan, contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas 

tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción nacional. 

 
 

2.-   Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización, 
deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados y actualizados.  

 
   Asimismo, se mantendrá un número suficiente de copias actualizadas las que deberán ser 

entregadas para su distribución a los responsables de las  operaciones de retiro, almacenamiento y transporte de 
mezclas oleosas en las instalaciones portuarias y a la Autoridad Marítima local. 

 
 
4.-   El Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo la empresa hacer llegar a la Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Los productos dispersantes para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. 

 
 
6.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento 

y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/936  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “RAULI”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “RAULI” (CB 2148) TRG 243.61 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 

 
5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 
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   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/937  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ALERCE”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ALERCE” (CB 2121) TRG 243.61 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 
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   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/938  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “LIVILCAR”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “LIVILCAR” (CB 2199) TRG 241.37 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
 

 

30

 
DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/939   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “GAVILAN”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “GAVILAN” (CB 2234) TRG 241.37 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/940  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “DON GINO”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “DON GINO” (CB 5976) TRG 332 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/941  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “MARLIN”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “MARLIN” (CB 5506) TRG 333 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/942   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “CORPESCA 1”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “CORPESCA 1” (CB 6707) TRG 333 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/943   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “SAN JORGE 1”.  
 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de  2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “SAN JORGE 1” (CB 2890) TRG 235.48 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/944   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “PACHICA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “PACHICA” (CB 2154) TRG 220.52 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/945  VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “MANUEL 
ROJAS”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “MANUEL ROJAS” (CB 2749) TRG 293.50 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/946   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “TAMBO”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “TAMBO” (CB 2202) TRG 241.37 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/947   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “JUAN 
MANUEL”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “JUAN MANUEL” (CB 2240) TRG 264.4 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/948   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “CAMIÑA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “CAMIÑA” (CB 2913) TRG 235.48 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/949    VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “MAR DEL 
PLATA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “MAR DEL PLATA” (CB 3829) TRG 201.56 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/950   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “MAR TIRRENO”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “MAR TIRRENO” (CB 2062) TRG 202.56 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/951   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “LA HUAICA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “LA HUAICA” (CB 3060) TRG 201.56 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/952   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “TOCONAO II”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “TOCONAO II” (CB 3342) TRG 201.56 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 953   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “CORMORAN”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “CORMORAN” (CB 2157) TRG 243 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-  Toda actualización que se deba realizar, será registrada 
en la Ficha de Actualización, adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la 
Directiva DGTM. Y MM. A-53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice 
éste para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/954   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “SQUA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “SQUA” (CB 2551) TRG 232.7 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/955  VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “REÑACA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “REÑACA” (CB 2634) TRG 275.8 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
 

 

63

 
 
5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
 

 

64

 
 

DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/956   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “DON ERNESTO 
AYALA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “DON ERNESTO AYALA” (CB 3482) TRG 324.21 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa 
Corpesca S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame 
de hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/957   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “PARINA I”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “PARINA I” (CB 3525) TRG 324.21 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
 

 

68

 
DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 958   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “MAR DEL 
NORTE”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “MAR DEL NORTE” (CB 2758) TRG 175.22 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 95 9  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “MAR DEL SUR”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “MAR DEL SUR” (CB 2955) TRG 201.56 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca 
S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 960   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “PATILLOS”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de  2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “PATILLOS” (CB 2120) TRG 221.59 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 961   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “PUCARA”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “PUCARA” (CB 2201) TRG 241.37 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 962   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ROBLE”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ROBLE” (CB 2149) TRG 243.61 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 963   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ANGAMOS 1”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ANGAMOS 1” (CB 3290) TRG 267.04 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 964   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ANGAMOS 2”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ANGAMOS 2” (CB 3291) TRG 267.04 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 965   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ANGAMOS 3”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ANGAMOS 3” (CB 3010) TRG 315.46 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 966   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ANGAMOS 4”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ANGAMOS 4” (CB 3696) TRG 265 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 967   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “ANGAMOS 9”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “ANGAMOS 9” (CB 4591) TRG 290 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 968   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 49”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 49” (CB 3542) TRG 225.66 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/969   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 50”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 50” (CB 2118) TRG 220.82 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 970   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 51”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 51” (CB 2119) TRG 220.16 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 971   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 56”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 56” (CB 2543) TRG 216.20 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 972   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 57”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 57” (CB 2544) TRG 235.48 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 973   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 58”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de  2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 58” (CB 2868) TRG 201.58 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 974  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 60”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 60” (CB 3788) TRG 201.56 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 975   VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 61”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 61” (CB 3970) TRG 270 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 976   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 62”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 62” (CB 3971) TRG 270 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/ 977   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 65”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 65” (CB 5697) TRG 328 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/978   VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “EPERVA 66”.  

 
 
 
 

VALPARAÍSO,  6 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/114 de fecha 1.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia, lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6 
de Enero de 1992 y, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “EPERVA 66” (CB 5585) TRG 333 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Corpesca S.A., el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 
 

2.-   Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 
 

3.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y de la 
Ficha de Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
 
4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM Y MM. ORDINARIO Nº 12805/15  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  11 de Julio de 2006. 
 

 

  VISTO: La solicitud de Construcciones y Carpintería Naval, Concar S.A.; la venta de la 
nave al Reino de España; lo dispuesto por el art. 21 N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978; la circunstancia que la 
nave no reconoce hipoteca  ni gravamen,  vigentes, que puedan afectarla o gravarla  y teniendo presente las 
facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por enajenación al extranjero, a la nave “Maria Tamara”, inscrita bajo el N° 2 6 9 3, con fecha trece de 
septiembre del año mil novecientos noventa, a nombre de Construcciones y Carpintería Naval, Concar S.A. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

(Fdo.) 
 
 
FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM Y MM. ORDINARIO Nº 12805/16  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  12 de Julio de 2006 
 

 

  VISTO: La solicitud de Construcciones y Carpintería Naval, Concar S.A.; la venta de la 
nave al Reino de España; lo dispuesto por el art. 21 N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978; la circunstancia que la 
nave no reconoce hipoteca  ni gravamen,  vigentes, que puedan afectarla o gravarla  y teniendo presente las 
facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por enajenación al extranjero, a la nave “BONITO”, inscrita bajo el N° 2 3 7 4, con fecha dieciocho de enero 
del año mil novecientos ochenta y cuatro , a nombre de Sociedad Pesquera Landes S.A. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
(Fdo.) 

 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM Y MM. ORDINARIO Nº 12805/18  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  17 de Julio de 2006 
 

  VISTO: La solicitud de Construcciones y Carpintería Naval, Concar S.A.; la venta de la 
nave al Reino de España; lo dispuesto por el art. 21 N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978; la circunstancia que la 
nave no reconoce hipoteca  ni gravamen,  vigentes, que puedan afectarla o gravarla  y teniendo presente las 
facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por enajenación al extranjero, a la nave “BOW ANDES”, inscrita bajo el N° 2 9 4 3, con fecha seis de mayo 
del año mil novecientos noventa y ocho, a nombre de Odfjell y Vapores S.A. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
(Fdo.) 

 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 7/2006 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/1056  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO CONTRA LA CONTAMINACIÓN DEL 
MAR DEL BTQ “BOW CONDOR. 
 
 
 

VALPARAÍSO,  20 de Julio de  2006. 
 
 
 

  VISTO: lo solicitado por la empresa Southern Shipmanagement (Chile) Ltda. mediante carta 
TD 074/2006 de fecha 29.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia presentado para el BTQ 
Bow Condor, lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 16 (Anexo II) del MARPOL 73/78 y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78 y el artículo 12 del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6.ENE.92, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo contra la contaminación del mar del BTQ 
“BOW CONDOR” (CBBC) TRG 17.561 de Bandera Nacional, propiedad de la empresa Odjfell y Vapores S.A., 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
amenaza de un derrame de hidrocarburos y sustancias nocivas líquidas. 
 
 

2.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
 

3.-    Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda.  
 
 

4.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y su 
respectiva Ficha de Actualización y Revisión, entregadas al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
5.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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6.-   El armador deberá disponer a bordo de una cantidad suficiente de material sorbente para 
hidrocarburos y productos químicos transportados, de manera de controlar en un primer momento un derrame 
a bordo. 

 
 
7.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979 y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del plan. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/317  VRS. 

 
 

FIJA TARIFA POR EL SERVICIO DE 
APROBACIÓN Y OTORGAMIENTO DEL 
CERTIFICADO DE EQUIPO APROBADO DEL  
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO 
AUTOMÁTICO DE NAVES PESQUERAS Y DE 
INVESTIGACIÓN PESQUERA. 

 
 
 

VALPARAÍSO, 21 de Julio de 2006. 
 
 
 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 169 del D.L. N° 2.222 de 1978, D.S. 
(MINECOM) N° 139 de 1989 y las facultades que me confiere el artículo 809 del D.S. N° 427 de 
1979, Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, 

 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 
1.-    FÍJASE en U.S. dólar 153,19 (ciento cincuenta y tres coma diecinueve dólares) el 

valor del certificado de equipo aprobado para ser utilizado en el Sistema de Posicionamiento 
Automático de Naves Pesqueras y de Investigación Pesquera. 

 
2.-    Previo a la entrega del certificado, los usuarios cancelarán la citada tarifa en la 

oficina de recaudaciones de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático o en la 
Capitanía de Puerto que solicite. 

 
ANÓTESE  y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

 
(Fdo.) 

 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/318  VRS. 
 
 

FIJA TARIFA POR LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
DE OPERACIÓN CON DOTACIÓN MIXTA 
CHILENO-EXTRANJERA, EN NAVES DE PESCA 
CON BANDERA NACIONAL. 

 
 

VALPARAÍSO, 21 de Julio de 2006. 
 
 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 169 del D.L. N° 2.222 de 1978, y las facultades 
que me confiere el artículo 809 del D.S. N° 427 de 1979, Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 

 
 

R E S U E L V O: 
 

 
1.-  FÍJASE en U.S. dólar 54,86 (cincuenta y cuatro coma ochenta y seis dólares) el 

valor por nave, para Fijar Normas de Operación con dotación Mixta Chileno-Extranjera, en Naves de 
Pesca con Bandera Nacional 

 
 
2.-  Los usuarios cancelarán la citada tarifa en la oficina de recaudaciones de la 

Capitanía de Puerto, del puerto base nacional de la nave informado por la empresa.  En caso que la 
nave opere en el extranjero, dicho pago se realizará en la oficina de recaudaciones de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático. 

 
 

ANÓTESE  y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 

 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/1074   VRS. 

 
 

FIJA LA  ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PARA EL EMISARIO SUBMARINO DE LA 
EMPRESA CONSERVAS, CONGELADOS Y 
COMPAÑÍA LTDA., EN PUNTA YAHUECHA, 
CALBUCO, AGUAS DE JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO 
MONTT. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  24 de Julio de 2006. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa Conservas, Congelados y Compañía 
Ltda., para que la Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino que 
proyecta instalar en Punta Yahuecha, Calbuco. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Puerto Montt por Memorándum Ordinario 

N° 12.600/258 de fecha 29 de junio de 2006. 
 
3.-   Lo señalado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 

a la Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 
 

5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 
indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Puerto Montt, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 46 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino 
que la empresa Conservas, Congelados y Compañía Ltda., proyecta instalar en Punta Yahuecha, Calbuco, 
aguas de jurisdicción de la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 

 
 

2.-   La Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario 
submarino, pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 

3.-   No se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 
operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo dispone el 
D.S. (M) N° 002 de 2005, Reglamento de Concesiones Marítimas, sin perjuicio de otras autorizaciones que 
deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
4.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 89,98, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt. 
 
  ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/1075  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PARA EL EMISARIO SUBMARINO DE LA 
EMPRESA STANDARD WOOL CHILE S.A., EN 
EL SECTOR RÍO SECO, JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA 
ARENAS. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Julio de 2006. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa Standard Wool Chile S.A., para que 
la Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino de sus instalaciones en el 
sector Río Seco, Punta Arenas. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Punta Arenas por Memorándum Ordinario 

N° 12.600/260 de fecha 05 de julio de 2006. 
 
3.-   Lo señalado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 

a la Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 
 

5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 
indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 

y cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 104 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral del emisario submarino 
que la empresa Standard Wool Chile S.A., instalará en el sector Río Seco, aguas de jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas. 

 
 

2.-   La Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario 
submarino, pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 

3.-   No se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 
operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo dispone el 
D.S. (M) N° 002 de 2005, Reglamento de Concesiones Marítimas, sin perjuicio de otras autorizaciones que 
deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
4.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 89,98, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas. 
 
  ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12.600/1076  /VRS. 
 
 

OTORGA A LA EMPRESA CODELCO CHILE, 
DIVISIÓN VENTANAS, PARA SU PROYECTO 
“PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES DE 
FUNDICIÓN Y REFINERÍA VENTANAS” EL 
PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  24 de Julio de2006. 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986 y, 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes del proyecto “Planta de Tratamiento de RILES de Fundición y Refinería 
Ventanas” presentados por la Empresa Nacional de Minería, (ENAMI) al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (S.E.I.A.), en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
2.-   La Resolución Exenta Nº 161/2005 de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Vª 

Región de Valparaíso, de fecha 16 de Agosto de 2004, que califica favorablemente el proyecto presentado por 
ENAMI y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
3.-   La Transferencia del Complejo Industrial Minero Metalúrgico Fundición y Refinería Las 

Ventanas de Empresa Nacional de Minería a la Corporación Nacional del Cobre de Chile, que consta en 
Repertorio Nº 4036-2005 de la Notaría Nancy de la Fuente, Titular de la Notaría número 37 de Santiago, y 
autorizada por la Ley Nº 19.993 del 17 de Diciembre de 2004. 

 
4.-   Lo expresado por la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante Memorandum Ord. Nº 

12600/02/SMA/101, de fecha 13 de Febrero de 2006. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-    OTÓRGASE a la empresa CODELCO CHILE, División Ventanas el Permiso 
Ambiental Sectorial del Artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para 
introducir o descargar en aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o 
peligrosas de cualquier especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se 
refiere el artículo 140 del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, para su proyecto “Planta de Tratamiento de RILES de Fundición y Refinería 
Ventanas". 
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2.-   La empresa deberá dar cumplimiento al Programa de Control y Vigilancia Ambiental, 

conforme a lo establecido en la Resolución señalada en el numeral 2 de los Considerando, que califica 
favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 
 
a.- Del efluente. 
 

La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino, dentro de la Zona de 
Protección Litoral (ZPL) cumpliendo con los limites máximos permisibles para la descarga de 
residuos líquidos a cuerpos de agua marinos dentro de la ZPL., según establece el D.S. 
MINSEGPRES Nº 90/2000, Tabla 4 en un punto definido por las siguientes coordenadas 
geográficas: 

 
Latitud 32° 45´ 34,4" Sur  
Longitud 71° 29 14,1" Oeste. 
 

b.- Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 

El titular deberá continuar con el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) aprobado por la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, en Noviembre 1992 y Agosto de 
1999.  

 
 

3.-   El Gobernador Marítimo de Valparaíso, será responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 

 
4.-   Lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
 

5.-   La Resolución está sujeta a un cobro de US$ 163,9, conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso. 

 
   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO Nº 12.600/1086  VRS. 

 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL B/F “DIEGO RAMIREZ. 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de  2006. 
 
 

  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/248 de fecha 4.JUL.06, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia presentado por 
la empresa Pesca Chile S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 26 del MARPOL 73/78 y, teniendo presente 
las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78 y el artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, del 6.ENE.92, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del BUQUE FACTORÍA “DIEGO RAMIREZ” (CB 9258) TRG 1758 de Bandera Nacional, propiedad de la 
empresa Pesca Chile S.A., el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
 

3.-    Toda actualización que se deba realizar, será registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva DGTM. Y MM. A-
53/002 de fecha 5 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda.  
 
 

4.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto a la resolución aprobatoria y su 
respectiva Ficha de Actualización y Revisión, entregadas al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
5.-   Los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. 

 
 
6.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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7.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del plan. 

 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1087  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVOS “PUNTA 
QUEILEN”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006. 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/231 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Cultivos Yadrán S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia ante derrames de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos PUNTA QUEILEN de la empresa Cultivos Yadrán S.A. en Queilen, quién será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1088  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVOS “ENSENADA”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/231 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Cultivos Yadrán S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia ante derrames de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos ENSENADA de la empresa Cultivos Yadrán S.A. en sector Isla Acuy, quién será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1089  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVOS “LOLCURA”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/231 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Cultivos Yadrán S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia ante derrames de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos LOLCURA de la empresa Cultivos Yadrán S.A. en sector Isla Acuy, quién será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1090  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVOS “COLDITA”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/231 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Cultivos Yadrán S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia ante derrames de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos COLDITA de la empresa Cultivos Yadrán S.A. en el Canal Coldita, quién será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1091  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA POR 
DERRAME DE HIDROCARBUROS PARA EL 
CENTRO DE CULTIVOS “TUMAUMÓN”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/230 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Salmones y Pesquera Nacional S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia frente a derrame de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos TUMAUMÓN de la empresa Salmones y Pesquera Nacional S.A. en el Estero 
Compu, quién será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   La empresa deberá disponer como mínimo, una cantidad de 150 hojas de paños sorbentes, 

de manera de controlar en un primer momento un derrame de hidrocarburos. 
 
 
6.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1092  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA POR 
DERRAME DE HIDROCARBUROS PARA EL 
CENTRO DE CULTIVOS “CEMENTERIO”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/230 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Salmones y Pesquera Nacional S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia frente a derrame de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos CEMENTERIO de la empresa Salmones y Pesquera Nacional S.A. en Curahue, 
quién será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   La empresa deberá disponer como mínimo, una cantidad de 150 hojas de paños sorbentes, 

de manera de controlar en un primer momento un derrame de hidrocarburos. 
 
 
6.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
    

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.600/1093  VRS.  
 
 

 APRUEBA  PLAN DE CONTINGENCIA POR 
DERRAME DE HIDROCARBUROS PARA EL 
CENTRO DE CULTIVOS “AULEN”.  

 
 
 

VALPARAÍSO,  25 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: lo solicitado por la Gobernación Marítima de Castro mediante Memorándum 
Ordinario N°12.600/230 de fecha 8.JUN.06, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia presentada 
por la empresa Salmones y Pesquera Nacional S.A., lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 12 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática (D.S.(M) N° 1 de 6.ENE.92) y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222 Ley de Navegación, de fecha 21.MAY.78. 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia frente a derrame de hidrocarburos al medio ambiente 
acuático del centro de cultivos AULEN de la empresa Salmones y Pesquera Nacional S.A. en el Estero Compu, 
quién será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El antes citado plan, contiene los lineamientos básicos recomendados por la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la amenaza de un derrame de productos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   La empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en 
los números de los puntos de contacto, el equipamiento, organización o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

Toda actualización que presente el plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, 
adjunta a la Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Directiva D.G.T.M. Y M.M. A-53/002 de 
fecha 5 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizará las modificaciones que corresponda. 

 
 

3.-   El Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y 
Revisión, deberá encontrarse en la empresa, quién tendrá que mantenerlos ordenados, actualizados y en un número 
suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado del centro y a la Autoridad 
Marítima local. 
 
 

4.-   El plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
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5.-   La empresa deberá disponer como mínimo, una cantidad de 150 hojas de paños sorbentes, 

de manera de controlar en un primer momento un derrame de hidrocarburos. 
 
 
6.-   Esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 38.56, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
 

   ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

      (Fdo.) 
 
 
 

      ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
      CAPITÁN DE NAVÍO LT 

      DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/1094  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PARA EL EMISARIO SUBMARINO DE LA 
EMPRESA PESCA CHILE S.A., EN BAHÍA 
CATALINA, PUNTA ARENAS, JURISDICCIÓN 
DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA 
ARENAS. 

 
 
VALPARAÍSO,  25  de Julio de 2006. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa Pesca Chile S.A., para que la 
Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino de sus instalaciones en el 
sector de Bahía Catalina, Punta Arenas. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Punta Arenas por Memorándum Ordinario 

N° 12.600/234 de fecha 28 de junio de 2006. 
 
3.-   Lo señalado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 

a la Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 
 

5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 
indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 

y cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 80 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral del emisario submarino de 
la empresa Pesca Chile S.A., en el sector Bahía Catalina, aguas de jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas. 

 
 

2.-   La Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario 
submarino, pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 

3.-   No se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 
operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo dispone el 
D.S. (M) N° 002 de 2005, Reglamento de Concesiones Marítimas, sin perjuicio de otras autorizaciones que 
deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
4.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 89,98, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas. 
 
  ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/316  VRS. 

 
 

FIJA TARIFAS POR LOS SERVICIOS DE 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS DE PUERTOS. 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Julio de 2006. 
 
 
 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 169 del D.L. N° 2.222 de 1978 y las facultades que me 
confiere el artículo 809 del D.S. N° 427 de 1979, Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 

 
 
 
R E S U E L V O: 

 
 
 

FÍJASE las siguientes tarifas por los servicios de revisión y aprobación de Estudios 
Técnicos de Puertos: 
 
1) Revisión de estudios de maniobrabilidad, presentados en cumplimiento de  la disposición del artículo 

13° del D.S. (M) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, Reglamento sobre Concesiones Marítimas y 
elaborados según la directriz técnica establecida por Resolución D.G.T.M. Y M.M.  Ordinario N° 
12.600/373, de fecha 28 de octubre de 2002, emisión de Resolución correspondiente:  US.    $138.- 
(ciento treinta y ocho), para la primera revisión y US. $69 (sesenta y nueve), para las revisiones 
subsiguientes. 

 
2) Revisión de estudios para la caracterización y dimensionamiento de elementos de fondeo, elaborados 

según la directriz técnica establecida por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario N° 12.600/373, de 
fecha 28 de octubre de 2002, emisión de Resolución correspondiente: US. $138 (ciento treinta y ocho), 
para la primera revisión y US.  $69  (sesenta y nueve),  para las revisiones subsiguientes. 

 
 

ANÓTESE, CÚMPLASE y PUBLÍQUESE. 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ VILLARROEL 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/1095  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PARA EL EMISARIO SUBMARINO DE LA 
EMPRESA PESQUERA PUERTO EDÉN LTDA., 
EN EL SECTOR DE PUERTO BORIES, PUERTO 
NATALES, JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA 
ARENAS. 

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa pesquera Puerto Edén Ltda., para que 
la Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino de sus instalaciones en el 
sector Puerto Bories, Puerto Natales. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Punta Arenas por Memorándum Ordinario 

N° 12.600/259 de fecha 05 de julio de 2006. 
 
3.-   Lo señalado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 

a la Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 
 

5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 
indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Punta Arenas, será responsable del control, fiscalización 

y cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 192 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral del emisario submarino 
de la empresa pesquera Puerto Edén Ltda., en el sector de Puerto Bories, Puerto Natales, aguas de jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de Punta Arenas. 
 

2.-   La Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario 
submarino, pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 

3.-   No se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 
operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo dispone el 
D.S. (M) N° 002 de 2005, Reglamento de Concesiones Marítimas, sin perjuicio de otras autorizaciones que 
deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
4.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 89,98, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas. 
 
  ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/ 1114 /VRS. 
 
 

FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PARA EL EMISARIO SUBMARINO DE LA 
EMPRESA PESCA CHILE S.A., EN BAHÍA 
CHACABUCO, JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 
VALPARAÍSO,  31 de Julio de 2006. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa Pesca Chile S.A., para que la 
Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino de sus instalaciones en el 
sector de Bahía Chacabuco, Aysén. 

 
 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Aysén por Memorándum Ordinario N° 

12.600/217 de fecha 11 de julio de 2006. 
 
 
3.-   Lo señalado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 

a la Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 
 
 

5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 
indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Aysén, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 18 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral del emisario submarino de 
la empresa Pesca Chile S.A., en la Bahía Chacabuco, aguas de jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Aysén. 
 
 

2.-   La Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario 
submarino, pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 
 

3.-   No se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 
operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo dispone el 
D.S. (M) N° 002 de 2005, Reglamento de Concesiones Marítimas, sin perjuicio de otras autorizaciones que 
deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
 
4.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 89,98, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 
 
  ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

ESTANISLAO SEBECKIS ARCE 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DECRETOS SUPREMOS 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 
 

Subsecretaría de Pesca 
 

ESTABLECE AREAS DE MANEJO Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS BENTONICOS 
 PARA LA I REGION 

 
 

(D.O. Nº 38.504, del 4 de Julio de 2006) 
 
 
  Núm. 788 exento.- Santiago, 23 de junio de 2006.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 6 de la 
Constitución Política de la República; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº18.892 y sus modificaciones, 
cuyo texto refundido fue fijado por el D.S. Nº 430 de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; la ley Nº 19.492; el D.F.L. Nº 5 de 1983; los D.S. Nº 355 de 1995, Nº 572 de 2000 y Nº 253 
de 2002, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; los Oficios (D.P.) ORD. N° 2.033, de 
fecha 05 de octubre de 2004, (D.P.) ORD. N° 522, de fecha 24 de marzo de 2005 y (D.P.) ORD. N° 719, de 
fecha 25 de abril de 2006, todos de esta Subsecretaría; lo informado por la División de Administración 
Pesquera de la Subsecretaría de Pesca en Memorándums DAD Nº 010/2005 de fecha 30 de junio de 2005 y 
DAD Nº 04/2006 de fecha 5 de junio de 2006; los Informes Técnicos (D.A.C.) Nº503, Nº 504 y Nº 502, todos 
de fecha 22 de mayo de 2006; por el Consejo Zonal de Pesca de las Regiones I a II mediante Oficios 
ORD/Z1/N° 380006104 de fecha 14 de septiembre de 2004 y ORD/Z1/N° 380008304 de fecha 29 de 
septiembre de 2004; por la Subsecretaría de Marina mediante Oficios S.S.M. ORD. Nº 6025/5455 de fecha 28 
de diciembre de 2004, S.S.M. ORD. N° 6025/1416 de fecha 06 de abril de 2005 y S.S.M. ORD. N° 
12210/1899 de fecha 26 de mayo de 2006; la resolución Nº 1.032 de 2006 de esta Subsecretaría; el D.S. Nº19 
de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; y la resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría 
General de la República; 
 
 

Considerando: 
 
 

Que el artículo 48 letra d) de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 
procedimiento para decretar áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos;  

 
Que los informes técnicos de la Subsecretaría de Pesca y del Consejo Zonal de Pesca de las Regiones 

I a II aprueban el establecimiento de áreas de manejo en los sectores denominados Pabellón de Pica Sector A, 
Pabellón de Pica Sector B y Pabellón de Pica Sector C, todos de la I Región; 

 
Que el Consejo Zonal de Pesca de las Regiones I a II, mediante los Oficios citados en Visto, aprobó 

el establecimiento de las áreas anteriormente mencionadas; 
 
Que no obstante lo anterior, en este caso el pronunciamiento del Consejo fue adoptado sin el número 

mínimo de miembros exigido en el artículo 152 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, por lo que este 
Ministerio prescindirá de dicho informe para las áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos 
denominadas 
Pabellón de Pica Sector A, Pabellón de Pica Sector B y Pabellón de Pica Sector C, todas en la I Región, de 
acuerdo con la facultad contenida en el artículo 151 inciso 3º de la misma Ley; 

 
Que se ha consultado esta medida de administración a la Subsecretaría de Marina, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 6º del D.S. Nº 355 de 1995, citado en Visto, 
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D e c r e t o: 
 

Artículo 1º.- Establécense las siguientes áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos: 
 
A)  En el sector denominado Pabellón de Pica Sector A, en la I Región, en un área inscrita en la figura 

irregular, entre la línea de más baja marea y sus vértices, cuyas coordenadas geográficas son las 
siguientes: 

 
  (CARTA IGM Nº 2045-7000, 1ª ED. 1977, ESC. 1:50.000) 

 
Puntos   Latitud   Longitud 
A   20° 55' 02,46" 070° 07' 53,35" 
B   20° 55' 02,46"  070° 08' 05,01" 
C   20°55' 13,10"  070° 07' 56,37" 
D   20° 55' 57,90"  070° 07' 37,64" 
E   20° 56' 24,04"  070° 07' 43,35" 
F   20° 56' 24,04"  070° 07' 32,35" 

 
B)  En el sector denominado Pabellón de Pica Sector B, en la I Región, en un área inscrita en la figura 

irregular, entre la línea de más baja marea y sus vértices, cuyas coordenadas geográficas son las 
siguientes: 

 
(CARTA IGM Nº 2045-7000, 1ª ED. 1977, ESC. 1:50.000) 

 
Puntos   Latitud   Longitud 
A   20° 56' 45,62"  070° 07' 42,08" 
B   20° 56' 45,62"  070° 07' 55,85" 
C   20° 57' 38,34"  070° 08' 43,05" 
D   20° 57' 38,34"  070° 08' 32,58" 

 
C)  En el sector denominado Pabellón de Pica Sector C, en la I Región, en un área inscrita en la figura 

irregular, entre la línea de más baja marea y sus vértices, cuyas coordenadas geográficas son las 
siguientes: 

 
(CARTA IGM Nº 2045-7000, 1ª ED. 1977, ESC. 1:50.000) 
Puntos   Latitud   Longitud 
A   20° 57' 45,75"  070° 08' 43,49" 
B   20° 57' 45,75"  070° 08' 50,17" 
C   20° 58' 23,77"  070° 09' 26,09" 
D   20° 58' 26,96"  070° 09' 23,48" 

 
Artículo 2º.- Podrán optar a estas áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos las 

organizaciones de pescadores artesanales legalmente constituidas, de conformidad con lo establecido en los 
Títulos III y IV del D.S. Nº 355, de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 

Artículo 3º.- El Servicio Nacional de Pesca solicitará al Ministerio de Defensa Nacional la 
destinación de estas áreas, una vez publicado el presente decreto en el Diario Oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6º del D.S. Nº 355 de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la Sra. Presidenta de la República, Ingrid 
Antonijevic Hahn, Ministra de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Carlos Hernández Salas, 

Subsecretario de Pesca. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 
Subsecretaría de Transportes 

 
MODIFICA D.S. Nº 100 DE 2004, QUE AMPLIO EL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE 

VALPARAÍSO DEPENDIENTE DE LA EMPRESA PORTUARIA VALPARAISO, Y FIJA NUEVA 
DELIMITACION 

 
(D.O. Nº 38.508, del  8 de Julio de 2006) 

 
 

Núm. 93.- Santiago, 28 de abril de 2006.- Visto: 
 

1. Lo establecido en el artículo 32 Nº 8 de la Constitución Política del Estado; 
2. Lo dispuesto en el inciso primero del artículo 11 de la ley Nº 19.542; 
3. El decreto supremo Nº 40/98 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y el Plano 

VAP-TC-98003 de la ex Empresa Portuaria de Chile; 
4. El decreto supremo Nº 133/2003 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y el Plano 

VAP-0-0333 de la Empresa Portuaria Valparaíso; 
5. El decreto supremo Nº 100/2004 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y el Plano 

VAP-0-0419- 02 de la Empresa Portuaria Valparaíso; 
6. El acuerdo 001/35ºEXTRA/2006 del Directorio de Empresa Portuaria Valparaíso de solicitar la 

modificación del  recinto Portuario por ampliación de sus áreas terrestres, contenido en el Acta de la 
Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Directorio, de fecha 31 de enero de 2006; 

7. Los Planos VAP-0-0601-01 y VAP-0-0601-02 de febrero 2006, protocolizados en Notaría de don 
Marcos Díaz León de Valparaíso bajo el repertorio Nº 912/2006 y Nº 913/ 2006; 

8. Las inscripciones en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso; 
9. La carta GG/049/2006 de fecha 20 de febrero de 2006, de Empresa Portuaria Valparaíso, 

 
 

Considerando: 
 
 

1. Que en el marco de los planes de desarrollo del Plan de Apertura y Transformación del Borde 
Costero de Valparaíso, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) adquirió, durante el año 2005, cuatro lotes de 
terreno de propiedad de la empresa Metro Regional de Valparaíso S.A. (MERVAL) para ser incorporados en 
el proyecto denominado Puerto Barón, actualmente en proceso de licitación. 

2. Que con el fin de darle a estos terrenos un carácter administrativo similar al resto del recinto 
portuario, facilitando de esta forma la aplicabilidad del marco legal que rige a EPV, se requiere modificar el 
recinto portuario incorporando en él los citados inmuebles, lo que importa la modificación del decreto 
supremo Nº 100 de 2004, que fijó la nueva delimitación del Recinto Portuario del Puerto de Valparaíso. 

3. Que para este fin, en la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria celebrada el 31 de enero de 2006, 
el Directorio de EPV ha adoptado el Acuerdo 001/35ºEXTRA/2006, mediante el cual ha propuesto a la 
Presidente de la República una modificación del Recinto Portuario que dicha empresa estatal actualmente 
administra, explota, desarrolla y conserva. 
 
 

D e c r e t o: 
 
  

Artículo primero. Modifícase el Recinto Portuario del Puerto de Valparaíso establecido en el decreto 
supremo Nº 100 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 27 de septiembre de 2004, y 
graficado en el Plano VAP-0- 0419-02 de la Empresa Portuaria Valparaíso, el que se reemplaza por el Recinto 
Portuario graficado en el Plano VAP-0- 0601-02 de febrero de 2006 de la Empresa Portuaria Valparaíso, 
protocolizado el 16 de febrero de 2006 ante el Notario de Valparaíso don Marcos Andrés Díaz León. 
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Artículo segundo. La citada modificación comprende la incorporación al Recinto Portuario del 

Puerto de Valparaíso de cuatro inmuebles, aledaños al actual recinto portuario y ubicados entre las estaciones 
Francia y Barón de MERVAL, comuna de Valparaíso, cuyos polígonos denominados Lote Uno A, Lote 
Cuatro, Lote Seis y Lote Siete A, se detallan en el Plano VAP-0-0601-01 de febrero de 2006, y tienen los 
siguientes deslindes y medidas: 
 

Lote Uno A. Este lote se encuentra ubicado en el Sector de la Estación Francia de MERVAL, en la 
comuna de Valparaíso, entre las calles Freire y Simón Bolívar, adyacente al actual recinto portuario, y tiene 
una superficie aproximada de nueve mil trescientos ochenta y seis metros cuadrados. Sus deslindes, de 
conformidad a sus títulos, son los siguientes: 
 

Norte: con borde costero en tramo A-V de 83,5 metros; con lote cinco de propiedad de Empresa 
Portuaria Valparaíso, en tramo V-G de 162,5 metros; con lote número dos de propiedad de Empresa Portuaria 
Valparaíso, en tramo G-N de 55,957 metros; con lote cuatro A de propiedad de Empresa Portuaria Valparaíso, 
en tramo N-Niv de 49,052 metros; con lote número cuatro de propiedad de Metro Regional de Valparaíso 
S.A., en tramo Niv-O de 52,021 metros; con Vía Pública, en tramo O-B de 19,00 metros. 
  

Sur: con lote Uno B de propiedad de Metro Regional de Valparaíso S.A., en tramo F’-Cvi de 325,00 
metros y faja vía férrea de propiedad de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en tramo Cvi – Cv de 
79,50 metros, con lote Uno C de propiedad de Metro Regional de Valparaíso S.A., en tramo Civ’ – B’ de 
20,07 metros. 
 

Oriente: con servidumbre de paso en tramo B-B’ de 13,00 metros. 
 

Poniente: con faja vía férrea de propiedad de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en tramo A-
F’ de 6,75 metros y con faja vía de propiedad de Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en tramo Cv-Civ’ 
de 5,55 metros. 

Este lote se encuentra singularizado en el plano agregado con el número mil setecientos veintinueve 
al Registro de Documentos del año dos mil cinco del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. 

El dominio a nombre de Empresa Portuaria Valparaíso rola inscrito a fojas 106 Nº 173 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, correspondiente al año 2006. 
 

Lote Cuatro. Este lote se encuentra ubicado en el Sector Barón de la comuna de Valparaíso, 
adyacente al actual recinto portuario y al acceso Simón Bolívar, a la altura de la calle del mismo nombre, con 
una superficie aproximada de trescientos ochenta coma seis metros cuadrados. Tiene, de conformidad a sus 
títulos, las siguientes medidas y deslindes: 
 

Norte: con lote cuatro-A de propiedad de Empresa Portuaria Valparaíso, en tramo Niv-Ñ de 50,879 
metros. 

 
Sur: con lote número uno de propiedad de Metro Regional de Valparaíso S.A., en tramo Niv-O de 

52,021 
metros. 

 
Oriente: con Vía Pública en tramo Ñ-O de 15,00 metros. 

 
Poniente: con vértice Niv. Este lote se encuentra singularizado en el plano agregado con el número 

dos mil ciento catorce al Registro de Documentos del año mil novecientos ochenta y ocho del Conservador de 
Bienes Raíces de Valparaíso. 

El dominio a nombre de Empresa Portuaria Valparaíso rola inscrito a fojas 107 Nº 174 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, correspondiente al año 2006. 
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Lote Seis. Este lote se encuentra ubicado en el Sector Barón de la comuna de Valparaíso, entre las 
calles Simón Bolívar y Uruguay, adyacente al actual recinto portuario, con una superficie aproximada de mil 
quince metros cuadrados. 
Tiene, de conformidad a sus títulos, las siguientes medidas y deslindes: 
 

Norte: con lote número tres de propiedad de Empresa Portuaria Valparaíso, en tramo M-Q de 209,5 
metros. 
 

Sur: con Ferrovía de Carga (Uno) y Ferrovías de Pasajeros Merval (Dos), en tramo Q-R de 210,00 
metros. 
 

Oriente: en vértice Q. 
 

Poniente: con Vía Pública en tramo R-M de 6,5 metros. 
Este lote se encuentra singularizado en el plano agregado con el número dos mil ciento catorce al 

Registro de Documentos del año mil novecientos ochenta y ocho del Conservador de Bienes Raíces de 
Valparaíso. 

El dominio a nombre de Empresa Portuaria Valparaíso está inscrito a fojas 107 vta. Nº 175 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, correspondiente al año 2006. 
 

Lote Siete A. Este lote se encuentra ubicado en el sector Barón de la comuna de Valparaíso, entre la 
vía férrea y la avenida Errázuriz, entre las calles Simón Bolívar y Uruguay, con una superficie aproximada de 
mil metros cuadrados. 
Tiene, de conformidad a sus títulos, las siguientes medidas y deslindes: 
 

Norte: con lote Siete B de propiedad de Metro Regional de Valparaíso, en tramo V-U’ de 212,4 
metros. 
 

Sur: con Vía Pública, en tramo V-U de 93,4 metros y con vereda calle Errázuriz, en tramo U-U’ de 
120,0 metros. 

 
Oriente: con vértice U’. 

 
Poniente: con vértice V. 
Este lote se encuentra singularizado en el plano agregado con el número mil trescientos treinta y 

cinco al Registro de Documentos del año dos mil cinco del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. 
El dominio a nombre de Empresa Portuaria Valparaíso rola inscrito a fojas 108 Nº 176 del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, correspondiente al año 2006. 
 

Artículo tercero. Conforme a la ampliación que ordena este decreto, el nuevo Recinto Portuario del 
Puerto de Valparaíso, comprende las áreas marítimas y terrestres contenidas en los tres polígonos que se 
describen en el Plano VAP-0- 0601-02, de febrero de 2006, con los siguientes deslindes y medidas: 

 
Polígono Uno (A-B-C-D-E-F-G-H-I-J-K-L-M-N-OP- Q-R-A) 

 
Al Norte: En línea quebrada continua, en tramo de ciento dieciséis metros cincuenta centímetros con 

explanada de acceso al Molo de Abrigo (Puntos A-B). En línea quebrada continua, en tramos de ciento 
dieciocho, ochocientos treinta y cinco, cuatrocientos, novecientos setenta y cinco, y mil seiscientos ochenta y 
seis metros sobre el Mar de Chile (Puntos BC- D-E-F-G). Los tramos sobre el mar tienen las siguientes 
orientaciones: 
 
Tramo B – C: E11,3ºS 
Tramo C – D: E48,6ºS 
Tramo D – E: E75,6ºS 
Tramo E – F: N74,3ºE 
Tramo F – G: N40,8ºE 
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Al Este: En línea recta de mil cincuenta y cinco metros sobre el Mar de Chile (Puntos G-H). Este 

tramo tiene una orientación E72,9ºS. 
 

Al Sur: En líneas curvas y quebradas continuas, en tramo de mil cuatrocientos sesenta y tres metros 
con el Paseo Peatonal Wheelwright (Puntos H-I); en tramo de noventa metros con terrenos de SAAM (Puntos 
I-J); en tramos de doscientos metros diecinueve centímetros, veinticinco metros cuarenta centímetros y 
trescientos treinta y cuatro metros cincuenta centímetros con faja vía de Ferrocarriles del Estado (Puntos J-K-
L-M); en tramos de veintitrés metros cincuenta centímetros, treinta metros y cuarenta y siete metros con Vía 
Pública Acceso Simón Bolívar (Puntos M-N-O-P); en tramo de cuatrocientos treinta y seis metros ochenta y 
siete centímetros con lotes de propiedad de Merval y faja vía de Ferrocarriles del Estado (Puntos P-Q); en 
tramo de mil seiscientos treinta y un metros cuarenta y siete centímetros con faja vía de Ferrocarriles del 
Estado, Estación Puerto de Merval, Plaza 
Sotomayor, Servicio de Aduanas, Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante y Liga 
Marítima (Puntos Q-R). 
 

Al Oeste: En líneas curvas y quebradas continuas, en tramo de mil ciento ochenta metros setenta y 
cinco centímetros con Av. Errázuriz, Plaza Aduana, Av. Antonio Varas, terrenos del Servicio Agrícola y 
Ganadero SAG, Av. Antonio Varas, Arsenales de la Armada y Av. Antonio Varas (Puntos R-A). 
 

Polígono Dos (S-T-U-V-S) 
 

Al Norte: En línea quebrada continua, en tramo de ciento cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros con vías de Ferrocarriles del Estado (Puntos S-T). 
 

Al Este: En línea quebrada continua, en tramo de sesenta y tres metros cincuenta centímetros con 
Area Verde (b) (Puntos T-U). 

 
Al Sur: En línea recta de ciento veintinueve metros cincuenta centímetros con Area Verde (b) 

(Puntos U-V). 
 

Al Oeste: En línea recta, en tramo de cuarenta y ocho metros cincuenta centímetros con Lote Trece y 
vía pública proyectada (Puntos V-S). 
 

Polígono Tres (W-X-Y-W) 
 

Al Norte: En línea curva continua, en tramo de doscientos doce metros cuarenta centímetros con lote 
Siete B de propiedad de Metro Regional de Valparaíso (Puntos W-X). 
 

Al Este: Con vértice X. 
 

Al Sur: En línea curva y quebrada continua, en tramos de ciento veinte metros con vereda calle 
Errázuriz y noventa y tres metros cuarenta centímetros con Vía Pública (Puntos XY- W). 
 

Al Oeste: Con vértice W. 
 

Tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la 
República.- Sergio Espejo Yaksic, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 

 
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a Ud., Gloria Montecinos L., Jefa Depto. 

Administrativo. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 
 

Subsecretaría de Pesca 
 

APRUEBA REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL PESQUERO INDUSTRIAL. DEJA SIN 
EFECTO DECRETOS QUE INDICA 

 
 

(D.O.  Nº 38.509, del 10 de Julio de 2006) 
 

 
Núm. 358.- Santiago, 26 de diciembre de 2005.- Visto: 

Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República; la Ley General de Pesca y 
Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el D.S. Nº 430, de 1991 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado mediante D.F.L. N° 1/19653, de 2000; las Leyes N° 19.713, Nº 19.822, Nº 19.849 y 
N° 19.880; los D.S. Nº 218 y N° 337, ambos de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
 

Considerando: 
 
 

Que el artículo 41 de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece que al Servicio Nacional de 
Pesca le corresponderá llevar el registro de armadores y sus naves correspondientes a las autorizaciones y 
permisos. 
 

Que los D.S. Nº 218 y N° 337, ambos de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, establecen el reglamento sobre entrega de antecedentes para los efectos de crear el registro 
nacional pesquero industrial. 
 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado y en la Ley N° 19.880, constituye un deber de los Organos de la Administración 
del Estado velar porque sus actuaciones sean efectuadas con la mayor celeridad, sencillez y eficacia posible, 
evitando someter las solicitudes de los particulares a tramites dilatorios. 
 

Que de conformidad con lo anterior, y habida cuenta de la necesidad de adecuar la normativa 
reglamentaria a los principios legales antes indicados, corresponde aprobar un nuevo texto del reglamento del 
Registro Nacional Pesquero Industrial. 
 
 
 

D e c r e t o: 
 
 
 

Artículo 1º.- Apruébase el siguiente reglamento del Registro Nacional Pesquero Industrial, 
establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley General de Pesca y Acuicultura: 
 

“Artículo 1°.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento de inscripción de las 
naves pesqueras en el Registro Nacional Pesquero Industrial establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, y establecer los antecedentes que deberán acompañarse a la solicitud 
respectiva. 
 

Artículo 2°.- Previo al inicio de sus operaciones pesqueras, toda nave pesquera industrial deberá ser 
inscrita en el Registro Nacional Pesquero Industrial. 
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Dicha inscripción es solemnidad habilitante para el ejercicio de la actividad pesquera extractiva para 
el armador en relación con la nave respectiva. 
 

Artículo 3°.- Para los efectos de practicar la inscripción señalada en el artículo anterior, el armador 
deberá remitir una solicitud dirigida al Servicio Nacional de Pesca, adjuntando fotocopia simple de la 
publicación en el Diario Oficial del extracto de la autorización de pesca otorgada por la Subsecretaría de 
Pesca, o en su defecto, copia autorizada ante Notario de la factura emitida por el Diario Oficial donde figure 
la fecha de su publicación. Una vez adjuntados los antecedentes antes indicados, el Servicio Nacional de 
Pesca procederá a practicar inmediatamente la inscripción en el Registro Nacional Pesquero Industrial y 
enviará al armador, mediante carta certificada dirigida al domicilio consignado en su solicitud, un certificado 
que acredite dicha inscripción. 
 

Artículo 4°.- En caso que el armador solicite la modificación de la información consignada en el 
Registro Nacional Pesquero Industrial, deberá remitir una petición en tal sentido al Servicio Nacional de 
Pesca, el que procederá a practicar inmediatamente la inscripción en el Registro Nacional Pesquero Industrial 
en los términos establecidos en el inciso primero del artículo 3°. 

No obstante lo anterior, en el evento que la solicitud efectuada por el armador implique la 
modificación de las características náuticas de la nave consignadas en autorizaciones de pesca, el armador de 
la nave deberá solicitar previamente ante la Subsecretaría de Pesca la modificación de las resoluciones que lo 
autoricen a realizar actividades pesqueras extractivas con la citada nave, debiendo en dicho caso adjuntar los 
certificados respectivos otorgados por la autoridad marítima, sometiéndose dicha solicitud a lo dispuesto en 
los artículos 15 y 16 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 
En caso que la Subsecretaría dicte una resolución acogiendo la modificación de características 

náuticas solicitada por el armador, deberá remitir una copia de la misma al armador con el objeto que éste 
solicite al Servicio Nacional de Pesca practicar la inscripción en el Registro Nacional Pesquero Industrial en 
los términos indicados en el artículo 3°. 
 

Artículo 5°-. En caso que la Subsecretaría de Pesca constate la modificación de las características 
náuticas de una nave con ocasión de la tramitación de una solicitud del armador de la misma, deberá proceder 
a dictar una resolución que autorice dicha modificación, en caso que corresponda, y remitirá en tal evento una 
copia de la misma al armador con el objeto que éste solicite al Servicio Nacional de Pesca practicar la 
inscripción en el Registro Nacional Pesquero Industrial en los términos indicados en el artículo 3°. 
 

Artículo 6º.- Para los efectos del presente Reglamento, la Subsecretaría de Pesca deberá remitir al 
Servicio Nacional de Pesca, por documento escrito o archivo electrónico, copia de las resoluciones que 
autoricen la realización de actividades pesqueras extractivas a una nave determinada, en el plazo de 5 días 
hábiles contados desde la fecha de su otorgamiento. 
 

Artículo 7°.- Las infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento serán sancionadas de 
conformidad al procedimiento y con las penas establecidas en la Ley General de Pesca y Acuicultura, según 
corresponda.” 
 

Artículo 2º.- Déjanse sin efecto los D.S. Nº 218 y N° 337, ambos de 1990, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, en virtud de lo dispuesto en el presente Reglamento. 
 

Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- 
Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 
Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Felipe Sandoval Precht, 

Subsecretario de Pesca. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 
 

Subsecretaría de Pesca 
 
 

SUSPENDE VEDA BIOLOGICA PARA RECURSO LOCO EN AREA MARITIMA QUE INDICA 
 

(D.O. Nº 38.509, del 10 de Julio de 2006) 
 
 
 

Núm. 795 exento.- Santiago, 3 de julio de 2006.- Visto: 
Lo informado por la División de Administración Pesquera de esta Subsecretaría de Pesca en memorándum técnico 
(R. Pesq.) Nº 59 de fecha 21 de junio de 2006; lo dispuesto en el artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política de la 
República; el DFL Nº 5 de 1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto 
refundido fue fijado por el DS Nº 430 de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; el DS Nº 
19 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la resolución Nº 520 de 1996, de la Contraloría 
General de la República; el decreto exento Nº 409 de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; la comunicación previa al Consejo Zonal de Pesca de la XII Región y Antártica Chilena. 
 

 
Considerando: 

 
 
Que por decreto exento Nº 409 de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, se 

estableció una veda biológica para el recurso Loco Concholepas concholepas en el área marítima comprendida 
entre la I y la XII Regiones. 

 
Que el artículo 3º letra a) de la Ley General de Pesca y Acuicultura establece la facultad y el 

procedimiento para establecer vedas biológicas por especie en un área determinada. 
 
Que la División de Administración Pesquera de la Subsecretaría de Pesca ha recomendado suspender la 

veda biológica establecida para el recurso Loco en el área marítima de la XII Región, en el período comprendido 
entre el 1 y el 31 de julio de 2006, ambas fechas inclusive. 
 

Que se ha comunicado previamente esta medida de administración al Consejo Zonal de Pesca 
correspondiente. 
 
 

D e c r e t o: 
 
 

Artículo único.- Suspéndase entre el 1 y el 31 de julio de 2006, ambas fechas inclusive, la veda biológica 
establecida en el artículo 1º letra a) del decreto exento Nº 409 de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, sobre el recurso Loco Concholepas concholepas, en el área marítima de la XII Región. 
 

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la Sra. Presidenta de la República, Ingrid Antonijevic 
Hahn, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 
Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Carlos Hernández Salas, 

Subsecretario de Pesca. 
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